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PEDIDO DE COTIZACIÓN 

LICITACION PUBLICA  
Número 062 Año 2025 

Ejercicio 2025 - 2026           
  

Ref./ Adquisición de Insumos para el Servicio de Farmacia de este Hospital de 
Cuenca Alta Néstor Kirchner S.A.M.I.C 

Pedido de Provisión: 105-2025   Fecha 22/06/2025 

FECHA DE APERTURA:  JUEVES 24 DE JULIO DE 2025 A LAS 10:00 HORAS 
EN LA SEDE DE LA OFICINA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL HOSPITAL CUENCA ALTA SAMIC  

VALOR DEL PLIEGO $ 20.000,00 
SEÑOR PROVEEDOR: Solicitamos a Usted cotizar los siguientes requerimientos, respetando el orden de los renglones/items con sello y firma de la 
Empresa. El precio deberá ser expresado en PESOS e incluir IVA, revistiendo el “Hospital de Cuenca Alta Néstor Kirchner” Servicio de Atención Médica 
Integral para la Comunidad SAMIC, el carácter de Exento.  

 

INSUMOS SERVICIO DE FARMACIA HCANK SAMIC 

RG REFERENCIA CANTIDAD  MARCA COTIZADA 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO  
TOTAL  

1 ACÉTICO ÁCIDO SEDRONAR L2 X 1 L 3    

2 ÁCIDO ASCÓRBICO X 0.250 KG 1    

3 ALMIDÓN DE MAÍZ FNA VI X 1 KG 1    

4 AMIODARONA CLORHIDRATO X 0.010 KG 1    

5 AMLODIPINA BESILATO X 0.005 KG 1    

6 CALCIO LACTATO PENTAHIDRATO X 1 KG 1    

7 CARBÓN ACTIVADO USP X 1 KG 1    

8 
CARBOXIMETICELULOSA SÓDICA 4000CP X 0,500 
KG 

1    

9 CLORAL HIDRATO X 0.250 KG 1    

10 EDTA DISÓDICO DIHIDRATO BP X 0.01 KG 1    

11 ENALAPRIL MALEATO X 0,01 KG 1    

12 ESPIRONOLACTONA MICRONIZADA 0.025 KG 4    

13 
FENOBARBITAL ÁCIDO PSICOTRÓPICO L3 X 0.100 
KG 

1    

14 FUROSEMIDA X 0,05 KG 1    

15 GEL BASE INCOLORO X 1 KG 3    

16 GLICERINA FNA VII X 1 KG 2    

17 HIDROXIPROPILMETILCELULOSA X 0,100 KG 1    

18 
LEVOMEPROMAZINA MALEATO PSICOTRÓPICO 
L4 X 0.010 KG 

1    
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19 METADONA CLORHIDRATO ESTUP X 0,05 KG 1    

20 METILPARABENO SÓDICO X 0,250 KG 1    

21 OMEPRAZOL PELLET 8.5% X 0,5 KG 3    

22 POLIVINILPIRROLIDONA K30 X 0,25 KG 1    

23 PROPILENGLICOL X 1 KG 6    

24 PROPILPARABENO BASE X 0.250 KG 1    

25 SILDENAFIL CITRATO 0.050 KG 1    

26 
SILICAGEL GRANULADO USO EXTERNO SIN 
INDICADOR X 0,5 KG 

1    

27 SODIO BICARBONATO FNA VII/USP X 1 KG 4    

28 SODIO BORATO PURO X 1 KG 2    

29 SORBITOL 70% X 1 L 5    

30 SULFADIAZINA X 0,250 KG 2    

31 TRICLOROACÉTICO ÁCIDO X 0,25 KG 3    

32 VASELINA SÓLIDA BLANCA FNA VII X 1 KG 4    

33  ZINC ÓXIDO PURO X 1 KG 1    

34 
ENV COSM POTE SIMPLE T/ROSCA X  30 BCO X 
12 

8    

35 
ENV COSM POTE SIMPLE T/ROSCA X  60 BCO X 
12 

8    

36 
ENV COSM POTE SIMPLE T/ROSCA X 120 BCO X 
12 

8    

37 PAPEL PARA PH 1-10 MERCK X 1 4    

39 PINZA DE ACERO INOXIDABLE 1    

40 
TAMIZ N°30 DE MALLA 0,6 MICRONES ACERO 
INOXIDABLE 

1    

41 

ZUECO PROFESIONAL DE MATERIALES 
POLIMERICOS ANTIESTATICO CON PLANTILLA 
DESMONTABLE, ANTIDESLIZANTE Y CON 
ORIFICIOS DE VENTILACIÓN. LAVABLE Y 
ESTERILIZABLE EN AUTOCLAVE. TALLE: 37/38. 
COLOR: FUCSIA. 

1    

42 

ZUECO PROFESIONAL DE MATERIALES 
POLIMERICOS ANTIESTATICO CON PLANTILLA 
DESMONTABLE, ANTIDESLIZANTE Y CON 
ORIFICIOS DE VENTILACIÓN. LAVABLE Y 
ESTERILIZABLE EN AUTOCLAVE. TALLE: 37/38. 
COLOR: VERDE. 

1    

43 

ZUECO PROFESIONAL DE MATERIALES 
POLIMERICOS ANTIESTATICO CON PLANTILLA 
DESMONTABLE, ANTIDESLIZANTE Y CON 
ORIFICIOS DE VENTILACIÓN. LAVABLE Y 
ESTERILIZABLE EN AUTOCLAVE. TALLE: 38/39. 
COLOR: ROJO. 

2    
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44 

ZUECO PROFESIONAL DE MATERIALES 
POLIMERICOS ANTIESTATICO CON PLANTILLA 
DESMONTABLE, ANTIDESLIZANTE Y CON 
ORIFICIOS DE VENTILACIÓN. LAVABLE Y 
ESTERILIZABLE EN AUTOCLAVE. TALLE: 38/39. 
COLOR: FUCSIA. 

3    

45 

ZUECO PROFESIONAL DE MATERIALES 
POLIMERICOS ANTIESTATICO CON PLANTILLA 
DESMONTABLE, ANTIDESLIZANTE Y CON 
ORIFICIOS DE VENTILACIÓN. LAVABLE Y 
ESTERILIZABLE EN AUTOCLAVE. TALLE: 38/39. 
COLOR: VERDE. 

1    

46 

ZUECO PROFESIONAL DE MATERIALES 
POLIMERICOS ANTIESTÁTICO CON PLANTILLA 
DESMONTABLE, ANTIDESLIZANTE Y CON 
ORIFICIOS DE VENTILACIÓN. LAVABLE Y 
ESTERILIZABLE EN AUTOCLAVE. TALLE: 39/40. 
COLOR: ROJO. 

1    

47 

ZUECO PROFESIONAL DE MATERIALES 
POLIMERICOS ANTIESTATICO CON PLANTILLA 
DESMONTABLE, ANTIDESLIZANTE Y CON 
ORIFICIOS DE VENTILACIÓN. LAVABLE Y 
ESTERILIZABLE EN AUTOCLAVE. TALLE: 39/40. 
COLOR: VERDE. 

1    

TOTAL EN LETRAS:  ________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________ 
 

 

 

ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y Condiciones 

Generales con el sometimiento a todas sus disposiciones, así como también a las del Pliego de Condiciones Particulares y del 

Reglamento de Contrataciones del Hospital sito en www.hospitalcuencaalta.org.ar  

Además, la presentación de Oferta implicara la DECLARACIÓN POR PARTE DEL OFERENTE QUE EL MISMO NO HA SIDO DEMANDADO 

POR LA NACIÓN Y/O LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES O SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS POR CAUSAS FISCALES O 

CONTRACTUALES, y de QUE LA FIRMA NO UTILIZA NI UTILIZARÁ MANO DE OBRA INFANTIL EN ninguno de los segmentos de sus 

procesos de conformidad con las normas legales vigentes. 

CONDICIONES DE CONTRATACIÓN: Conforme Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Pública 062/2025. 

OBTENCION DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES.-. Los Interesados deberán obtener el Pliego de Bases y Condiciones en la 

Oficina de Compras y Contrataciones del Hospital, con anterioridad al Acto de Apertura de Ofertas, previa acreditación del depósito de 

la suma establecida de Pesos Quince Mil ($15.000,00) en la cuenta corriente institucional del Banco de la Nación Argentina N° 

1800022504 Sucursal 1290, Avda. Libertad 698 de la Localidad de Cañuelas, Pcia. de Buenos Aires. La Obtención del Pliego podrá 

resultar previa acreditación del valor establecido de manera presencial en la referida Oficina de Compras y Contrataciones en la sede 

del HCANK. 

PLAZO MANTENIMIENTO OFERTA. Los oferentes deberán mantener las ofertas por el plazo de 30 días hábiles contados a partir de la 

fecha del acto de apertura. 

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: la ENTREGA procederá A REQUERIMIENTO CON DISPONIBILIDAD INMEDIATA por el periodo 

comprendido desde la recepción de la Orden de Compra y por el plazo de 180 días corridos, en la sede del Hospital de Cuenca Alta 

SAMIC, sito en Ruta 6 en su cruce con Ruta 205, Cañuelas, Pcia. de Buenos Aires de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, previa 

coordinación de entrega con 48 horas de antelación con la Comisión de Recepción de este Hospital, al teléfono 011-5273-4700; 

comisionderecepcion@hospitalcuencaalta.org.ar Se podrán considerar propuestas con formas de entrega y plazos diferentes, las 

cuales quedarán a consideración de las autoridades del HCAS. Toda recepción de bienes y efectos debe realizarse obligatoriamente 

en días hábiles, entre las Ocho (8) y las DIECISEIS (16) horas, implicando falta grave el apartamiento de la presente prescripción y 

responsabilidad del agente que incurra en la misma. No se permitirán entregas fuera de los referidos días y horarios establecidos a tal 

fin, salvo pedido expreso del proveedor y consecuente autorización por parte de las autoridades del HCANK. 

http://www.hospitalcuencaalta.org.ar/licitaciones
mailto:comisionderecepcion@hospitalcuencaalta.org.ar
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FORMA DE COTIZAR. La presentación de ofertas podrá resultar por parte o por la totalidad de renglones. Las marcas que pudieran 

resultar referidas son al solo efecto de ejemplificar las cualidades del insumo solicitado. 

MUESTRAS. En caso de requerirse y a solicitud de la Comisión de Preadjudicación se deberán presentar muestras de los insumos 

cotizados a efectos de apreciar la calidad de los mismos y efectuar ensayos, para lo cual la repartición se reserva el derecho de hacerle 

los análisis que considere convenientes y de solicitar al oferente, si fuera necesario, mayor cantidad de la misma. Las muestras deberán 

presentarse en el Área de Compras, dentro de las 48 horas de efectuada la solicitud de las mismas. La no presentación de la muestra 

en el plazo estipulado, implicara el descarte de la propuesta. 

FACTURA DE ACUERDO A LA ORDEN DE COMPRA. 

EL ESTABLECIMIENTO NO SE HARA CARGO DE GASTOS EXCECIONALES. 

NOTA: EL presente Pedido de Provisión deberá resultar suscrito por parte del representante societario con facultades 

suficientes a tal fin en carácter de declaración jurada. 

 

FIRMA 

 
 
 

NOMBRE Y APELLIDO 

 
 

CARGO 
 
 

Nº D.N.I. 
 
 

LUGAR Y FECHA 
 

 
 


